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Solicitud de ayudas

www.ivace.es > Apartado Energía > Ayudas ahorro y eficiencia energética,

energías renovables y autoconsumo (Plazo de solicitud abierto): AYUDAS DESTINADAS 

AL FOMENTO DE INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 

MUNICIPIOS CV 2026

¿Cómo presentar una solicitud de ayuda?

Ejemplo Web IVACE 2025
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Solicitud de ayudas

Pasos para la realización de la solicitud

1. Se selecciona la opción 02 Solicitud que nos lleva al Asistente de 

Solicitudes del IVACE.

Este asistente generará un pdf que habrá que guardar y después anexar en el
Trámite de Registro Telemático de la Solicitud
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Programa Informático Solicitud Ayudas

GENERA IMPRESO 
SOLICITUD EN 
FORMATO PDF

QUE DEBE 
GUARDARSE PARA 
APORTAR LUEGO
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Programa Informático Solicitud Ayudas

2º Preparar la documentación técnica y administrativa: hay que la documentación necesaria que deberá ser anexada junto con la
solicitud normalizada en el trámite de registro de la solicitud

Memoria técnica del proyecto fechada y firmada, según modelo facilitado por el Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial. Este modelo estará disponible en la web www.ivace.es (energía).1

Cuando las actuaciones objeto de ayuda requieran proyecto técnico, deberá presentarse copia del mismo, suscrito por un técnico 
competente. En caso contrario, se presentará declaración responsable con indicación expresa del motivo de exención, de acuerdo 
con la legislación y normativa vigente. En la fase de solicitud no será obligatorio su presentación.

2

Declaración responsable del técnico que firma el proyecto, en el caso de que no esté visado (modelo disponible en la web del 
IVACE)3

Declaración responsable firmada electrónicamente sobre el cumplimiento de la normativa medioambiental. Licencia de actividad 
del edificio donde se encuentra ubicada la instalación de autoconsumo4

Certificado acreditativo de la resolución o acuerdo del órgano de gobierno o de representación competente de la entidad 
solicitante en el que, de forma expresa, se aprueben: la participación en el presente programa de ayudas y la aceptación de sus 
bases reguladoras, así como la consideración de IVACE como acreedor preferente, por razón de dicha operación de préstamo.

5

Certificado emitido por el interventor o interventora local que acredite que la entidad solicitante no está incursa en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en la normativa de endeudamiento para apelar al crédito a largo plazo prevista en los artículos 48 y 
siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo,, así como en aplicación de otra normativa que pudiera afectar al régimen de endeudamiento de las entidades locales, o 
en su caso, acreditación de que la entidad ha solicitado la correspondiente autorización preceptiva del órgano que ejerza la tutela 
financiera.

6

Calificación crediticia Ayuntamiento, según modelo disponible en la web (www.ivace.es) 7
Copia de un extracto, justificante o certificado bancario que justifique la titularidad de la cuenta de cobro de la ayuda. La titularidad 
de la cuenta deberá corresponder al solicitante.8

Documento de la entidad que refleje la existencia de una partida presupuestaria para la ejecución del proyecto objeto de 
subvención.9

Copia de la última factura disponible del punto de suministro eléctrico sobre el que se llevará a cabo la instalación de autoconsumo10
Solicitud o Propuesta de condiciones técnico-económicas para el punto de acceso y conexión emitido por la compañía eléctrica 
distribuidora11
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Trámite “Solicitud registro telemático”

TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA

Pulsando sobre el apartado 03. 
Presentar una solicitud
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA

Acceso con certificado

Problemas frecuentes

En el caso de problemas con
plataforma, contactar con:

generalitat_en_red@gva.es

servicios.telematicos@gva.es

Trámite “Solicitud registro telemático”
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA

- Certificado de firma electrónica ACCV o FNMT de la empresa/entidad

- DNI electrónico / certificado firma electrónica de ACCV o FNMT del
representante legal

IMPORTANTE: En el caso de tramitar la ayuda con un certificado de otra
empresa distinta de la solicitante o de una persona física sin poder de
representación, no se podrá presentar la solicitud a IVACE. Únicamente se
podrán cumplimentar los formularios, adjuntar los documentos y pasar a la firma
a la empresa solicitante o persona con poderes. Posteriormente para registrar la
documentación en el IVACE, el solicitante deberá entrar con su certificado (de
empresa o persona con poder de representación) a su área personal para
registrar la documentación en IVACE.

¿Con qué certificados se puede presentar la solicitud de ayudas?

Trámite “Solicitud registro telemático”
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Apartado 1. Debe saber.

Trámite “Solicitud registro telemático”
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Apartado 2. Rellenar.

Trámite “Solicitud registro telemático”

IMPORTANTE

Rellenar formulario normalizado en el que se incluyen algunas de las declaraciones responsables 
solicitadas.
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Apartado 2. Rellenar.

Trámite “Solicitud registro telemático”

Se deberán rellenar los diferentes formularios que aparezcan en función de la actuación antes de 
pasar al siguiente punto.
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Apartado 3. Documentar.

Trámite “Solicitud registro telemático”

Se adjuntan los diferentes documentos solicitados, entre ellos el impreso de solicitud generado 
en pdf anteriormente.
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Apartado 4. Registrar.

Trámite “Solicitud registro telemático”

Se registra la solicitud en el IVACE pulsando sobre el botón “Registra”. 
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Apartado 5. Guardar.

Trámite “Solicitud registro telemático”

Presentación 
realizada 
correctamente

Se genera un justificante de entrada de la solicitud en la que se muestra el número de expediente.
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Trámite “Solicitud registro telemático”

TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA

Cuando no coinciden los datos del firmante del formulario normalizado y el certificado con el que se accede.

Para presentarlo en el IVACE deberá entrar la empresa firmante en su Área personal y Registrar la
documentación. Se le asignará un número de expediente.

Bandeja de firmas

Datos 
certificado

Ya no aparece el botón “Registra”, ya que no se puede registrar directamente en el IVACE.

Nota: En el caso de
acceder con un certificado
de empresa o entidad, en
datos del firmante del
formulario normalizado se
deberá poner el NIF y
nombre de la empresa o
entidad para que se
registre en el IVACE.
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Aportar documentación a un expediente

TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA

En el caso de que se quiera aportar documentación
voluntariamente o como contestación a un
requerimiento a un expediente ya creado.

10.Aportar documentación
complementaria
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA

Aportación voluntaria o contestar a un requerimiento

Deberemos conocer el
número de expediente y el
solicitante de la ayuda.

Aportar documentación a un expediente


